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Nuestro Ministro de Trabajo, 
camarada Girón, siempre en la 
brecha por conseguir un mejora
miento de las condiciones de tra
bajo de nuestros productores y 
la asistencia social de Jos mismos 
nos dá nueva prueba de sus des
velos al pretender pulsar la opi· 
nión de los trabajadores con una 
votación dentro de las Empre~as, 
para que libremente pued::in de
cidir los mismos si desean seguir 
con el sistema implantado hasta 
la fecha por el Seguro de Eofer· 
medad, o bien se deciden por 
otro propuesto, al que se· acom
paña un petitorio de especialida
des farmaceúticas, aprobado por 
la Comisión Mixta. Asesorá del 
Miniisterio de Trabajo. 

Por esta segunda y nueva mo
dalidad, se ve el deseo del Sr. Mi
nistro de llevar al prodÜdor y 
sus familiares, los medicamentos 
MODERNOS en las proporcio · 
nes necesarias y justas para la 
cura de sus dolencias 'como son 
la totalidad de lo'> antibióticos, 
penicilina, e~treptomicina, cloro
micetina, auromicina, tirotricina 
y terramlcina, así como .la hidrá
cida del ácido isonicodnico (dar
dex, Rimifón, Neoteben, etc.) y 
por el contrano, si los obreros se 
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, deciden por continuar por el sis
tema actual, este continuará, perc 
con los mismos derechos y obli· 
gaciones concedidos hasta la fe 
cha, y sin poder optar a los me
dicamentos que ya anteriormen
re se señalan, tan neces~rios_ para 
la curación de graves enfermeda
des, y so.bre todo por su elevado 
precio, no asequible a la gran• 
masa de productores. 

Claramente se ve que el deseo 
del Sr. Ministro, es riue los con
sultados se decidan por el ,nuevo 
sistema, para de esta forma po
der ayudar y beneficiar hasta ex
tremos máximos a los asegurados 
y'familiares de los mismos. 

E.lsistema que ha de seguirse 
para esta' elección, es sencillísimo 
y el mismo ha de realizarse en el 

"- lugar de trabajo donde radiquen 
las Empresas. 

Se constituirá la Mesa única, 
formada pot el empresario o re-
presentante del mismo, por el en
lace sindical (en aquellas que lo 
tuvieren) y por cuatro producto· 
res más, si los trabajadores de la 
Empresa fueran, superiores a' diez 
Si fuera inferior a esta cantidad, 

. fo,rmará la Mesa el empresario y 
dos productores más. 

Depositadas las papeletas, cuyo 
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modelo oficial se facilita en la 
Delega¿ión COMARCAL DE 
SINDICATOS, se levantará el 
acta del escrutinio, enviando el 
original a la Delegación Provin
cial dt! Trabajo, o bien entregan
do la misma en la Delegación 
Sindical (que las hará seguir), fi
jando el segundo ejemplar en el 
Centro de Trabajo, y el tercero 
con las papeletas depositadas' 
quedará archivado por la Em
presa. 

En su día, y resumiendo los 
resultados de toda España, el or
ganismo pertinente dará a cono
cer el resultado de la votación 
general, así· como el sistema que 
para esta clase de Seguro. se ha 
de seguir a partir de la fecha que 
se indicará. 

La votación habrá ~de realízar
se antes del día 3 1 de Mayo en 
curso. 

En la Delegación Comarcal, se 
facilitan impresos, así como de 
votación y actas para llevar a 
buen término, dentro de lo dis-
puesto la ya señalada elección. 
Igualmente se amplían cuantos 
datos sean necesarios para la me
jor comprensión de la Orden, 
que es la del 28 de,Abril de 1953 
(B. O. del Estado del día 3o). 

El Delegado Comarcal de Sindicatos 

La Falange es una orden de 

caballeros, milita,r, polítíca y 
reÜgiosa, y sus tres votos~ son: 
de obediencia, de patpiptismo y 

de espíritu de sacrificio. 'Se in
gresa en ella voluntariqmente, 
no podrán convivir los. tibios, 
ni los transeuntes. Hacerse mí-

lítantes de la Falange es entre

gar .todos los actos útíles de la 
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vida para un serv1c10 
do: el de España 

El militante tendrá 
presente que la prisión, 
rídas y aún la misma 
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siempre 
las he
muerte 

son meros actos de servicio. 
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